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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ASCOPE
"Año de ta recuperacién y consotidación de [a economía peruana'

BASES DEL PROCESO DE SELECCIóN PARA LA CONTRATACIóN ADMINISTRATIVA DE

SERVICIOS (NECESIDAD TRANS¡TOR¡A) A PLAZO DETERMINADO DE UN (01) JETE DE tA
OTICINA DE RECUR§OS HUMANOS.

cAs N" 005-2025/MPA

I. GENERAIIDADES:

1.1. Entidod Convoconle:
Nombre : Municipolidod Provinciol de Ascope
RUC :20187052221

l.2.Domicilio Legol:
Jr. Leoncio Prodo No301- Dístrito de Ascope, Provincio de Ascope. Deportomento Lo Libertod

1.3. Objeto de ls Convocolorio:
Controlor los servicios temporoles de un profesionol que reúno los requisitos y cumplo con
el perfil poro elsiguienle puesto:

1.4. Dependencio, unidod orgonizodo y /o áreo solicilonle:

Cficino Generol de Administroción o el que hogo sus veces de lo Alunicipolidod Provinciol
de Ascope

1.5. Dependencio encorgodo de reqlizor el proceso de conlrotoción:

Comité de Proceso de Selección CAS poro el oño 2025

l.ó. Bose Legol:

o. Consfitución Político del Perú
b. Ley N"27972, Ley Orgónico de Municipolidod y sus modificotorios.
c. Ley N"27444. Ley del Procedimiento Adminislrotivo Generol.
d. Ley No22815, Ley del Código de Ético de Iq Función Público.
e. Ley N"2849ó, Ley que modifico lo Ley 27815 Código de Ético de lo Función Público.
f. Ley N"28175, Ley Morco del Empleo Público.
S. Ley N"30057, Ley del Servicio Civil, y su reglomento.
h. Decreto Legislotivo No1057, que regulo el Régimen Especiol de Confrotoción

Administrotivo de Servicios.
i. Ley N"29849, Ley que estoblece lo eliminoción progresivo del Régimen Especiol del

Decreto N".l057 y olorgo derechos loboroles.
j. Decreto legislotivo N".l023, que creo lo Auloridod NocionoldelServicio Civil, rectoro

del sistemo odminisfrotivo de gestión de Recursos Humonos.
k. Decreto Legislolivo N"l24ó, decreto legislotivo que opruebo diversos medidos de

simplificoción odministrof ivo.
l. Decreto Supremo N'075-2008-PCM, que opruebo del Decreto Legislotivo Nol057.

1
Jefe poro lo OficÍno de

Recursos Humonos

NO CARGO VACANTES
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m. Decreto Supremo N"012-2017-JUS, gue opruebo el Reglomento del Decreto
Legislotivo N"1295 que modifico el orfículo 242 de lo Ley N"27444. Ley del
Procedimiento Admínisfrotívo Generol y estoblece disposiciones poro gorontizor lo
integridod en Io Administroción Público.

n. Decrelo Supremo N'004-2019-JUS, Texto de lo Ley N"27444, Ley del Procedimiento
Administrotivo Generol.

o. Ley N"26771, Ley que esioblece lo prohibición de ejercer lo focultod de
nombromiento y controtoción de personol en el Sector Público, en cosos de
porenlesco.

p. Ley N"31 564,ley que estoblece lo prevención y mífigoción del conflicto de intereses
en el occeso y solido de personol de Servicio Público.

q. Ley N"29ó07, Ley de Simplificoción de lo certificoción de los ontecedentes penoles
en beneficios de los poslulontes o un empleo.

r. Ley N"3 I 1 3l , Ley que estoblece disposiciones poro errodicor lo discriminoción en los
regímenes loboroles del Sector Público.

s. Sentencio N"979-2021 emitido por elTribunol Constitucionol recoído en el Expediente
N"00013-2021-PI/TC sobre proceso de inconstitucionolidod contro lo Ley N"3l l3l.

i. Ley N"29973, Ley Generol de lo Persono con Discopocidod.
u. Resolución de Presidencio Ejecutivo N"0ól-2010-SERVIR/PE, que estoblece los criterios

poro osignor uno bonificoción del diez por ciento (10%) en concursos poro puestos
de frobojo en lo odmínistroción público en beneficio del personol licenciodo de los
Fuerzos Armodos y sus modificoforios.

v. Resolución de Presidencio Ejecutivo N"107-201l-SERVIR/PE, que opruebo los reglos y
lineomientos poro lo odecuoción de los instrumentos infernos conforme o los cucles
los entidodes ejercen el poder disciplinorio sobre los trobojodores controtodos bojo
el régimen especiol del Decreto Legislotivo N"1057.

w. Resolución de Presidencio Ejecutivo N"000132-2022-SERVIR-PE, identificoción de los
Controtos CAS indeterminodo y determinodos o portir de lo Senlencio del Tribunol
Conslitucionoly su Auto emiiido respecio del pedido de Acloroción. Estos Controios
Administrotivos de Servicios, tendrón lo modolidod de plozo determinodo por
necesidod tronsilorio, en viriud ol Artículo 5 del Decrefo Legislotivo N',l057,
modificodo por lo Ley N"3l l3l .

x. Ordenonzo Municipol N"023-2022-MPA de fecho I ó de diciembre del 2022 que
opruebo eiReglomento de Orgonizoción y Funciones (ROF) y lo Estrucfuro Orgónico
de lo Municipolidod Provinciol de Ascope.

y. Resolución de Gerencio Municipol N"227-2025-MPAIGM, que opruebo lo
Conformoción del Comité de Selección de Personol encorgodo de lo Conducción
de procesos de Controtoción Admínisfrofivo de Servicios - CAS de lo Municipolidod
Provinciol de Ascope, poro el oño 2025.

z. Ley No 29248, Ley del Servicio Militor y su Reglomento, osí como, su Reglomento
<rprobodo con Decreto Supremo N" 003-20,l3-DE.

II. PERI!t DEt PUESTO, CARACTERíSilCAS Y CONDICIONES ESENCIATES DEt CONTRATO:

2.I.JETE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANO§:

§§§\{

Experiencio Loborol y/o Profesionol

Experiencio Generol:
No menor de Cinco (5) oños, en el
Sector Público y/o Privodo.

PERTII. DET PUESTO

REQUISITOS DETALTE
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Experiencio Específico:
. Mínimo Tres (3) oños, de

experiencio específico en lo
función o moterio en el sector
público o privodo de los cuoles
un (01) oño debe ser en puestos
o corgos de dirección en el
secfor público o privodo o su
equivolencio.

. Un (01) oño de experiencio
específico en pueslos o corgos
de jefe, especiolisto,
responsoble, o osesor (o) en lo
moterio de recursos humonos,
en elsector público.

Formoción Acodémico
Grodo Acodémico y/o nivelde

estudios

r Grodo mínimo de instrucción:

Título Universitorio en los c<rrreros de
Administroción, Derecho, Contobilidod,
Economío.
Considerociones: Los/los poslulontes
que hoyon obfenido iítulos
uníversitorios, grodos ocodémicos o
estudios de posgrodo en el extronjero
deberó esfor opostillodos o legolizodos
de ocuerdo con lo normodo por lo
SUNEDU.

Cursos y/o esludios de
especiolizoción

. Curso en Gestión Público

. Curso de Especiolizoción en Gestión
de Recursos Humonos.

. Curso en los Sistemos lnlegrodos de
Ad minisiroción Finonciero.

. Curso en derecho loborol y/o
Fiscolizoción Loborol

o Otros ocordes o lo gestión de recursos
humonos en el seclor público.

Conocimienlo poro el pueslo y/o
corgo

¡ Conocimiento en Gestión Público,
Legisloción Loborol, Ley N" 30057-Ley
del Servicio Civil, Sistemo
Administroiivo de Gesiión de Recursos
Humonos.

Hobilidodes y/o Compelencios

. Oroonizocionoles: Prooctivo.
excelencio y Orientoción o resuliodos

. Técnicos: Plonificoción, Orgonizoción,
credibilidod técnico.

¡ Conductuoles: Comunicoción
efectivo.

. Compromiso y Puntuolidod.

. Disposición poro trobojor en equipo.

. Orientoción ol Servicio.

\r\i--=F--
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"Año de [a recuperación y consotidación de [a economía peruana'

Olros requerimienlos

. Ser ciudodono en ejercicio y eslor en
pleno goce de sus derechos civiles.

. No hober sido condenodo por delilo
doloso.

. No hober sido destituido de lo correro
judiciolo del Ministerio Público o de lo
Administroción Público o de empresos
estotoles por medidos disciplinorios, ni
de lo octividod privodo por cqusct o
folto grove loborol.

. Ausencio de lmpedimento o
incompotibilidod poro loboror ol
servicio del Estodo.

. Ausencio de ontecedentes penoles y
judicioles de sonciones de cese,
destilución, por folto odminislrolivo
disciplinorio o proceso de
determinoción de responsobilidodes,
osí como, no montener procesos
judicioles pendientes con lo enlidod
por rozones funcionoles con corócter
preexistenie o su postuloción.

. No tener vínculo de porenlesco
denfro del cuorio grodo de
consonguinidod y segundo de
ofinidod con funcionorios y direciivos
de lo entidod, oun cuondo estos
hoyon cesodo en sus funciones en los
últimos oños; osí como, no hober
desempeñodo en Io entidod, duronte
los dos oños onteriores, octividodes de
gestión en funciones ejecuiivos o de

Misión delpueslo

Porlicipor en lo odministroción y gestión
de recursos humonos, proponiendo los
occiones concernienies o los
procedimienios referenfes o lo
vinculoción, desplozomíento,
odecuoción o modificoción de los
normos internos, emitiendo opinión
técnico en moterio de su competencio
en el morco de lo normoiividod vigente;
poro confribuir ol cumplimiento de los
o insiitucionoles

Funciones del Pueslo

o Proponer y oplicor políticos,
estrotegios, lineomientos, instrumentos
o herromientos de gestión de recursos
Humonos, osí como el diseño y
seguimiento del PIon de Recursos
Hum C

\

. Responsqbilidod.

FUNCIONES DEL PUESTO Y/O CARGO
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lo entidod y en el morco de lo
dispuesto en lo normotivo del sistemo
odminislrotivo de gestión de recursos
humonos.

o Orgonizor lo gesfión de los recursos
humonos en Io entidod, plonificondo
los necesidodes de personol y en
concordoncio con los objetivos
institucionoles.

. Eloboror y Proponer el diseño y
odministroción de los corgos o puestos
del personol de lo entidod, o trovés
del Cuodro poro Asignoción de
Personol Provisionol o el Cuodro de
Puestos de lo Entidod, según
correspondo.

. Gestionor y odministror los procesos
relocionodos o legojos, control de
osislencio, desplozomienios,
procedimientos disciplinorios y
desvinculoción del personol de lo
entidqd.

. Desorrollor occiones en moterio de
bieneslor sociol, relociones loboroles,
culturo y climo orgonizocionol.
comunicoción interno y lo Seguridod y
Solud en eltrobojo.

. Administror los pensiones y
compensociones de los servidores de
lo entidod, de corresponder.

. Gestionor el proceso de incorporoción
del personol de lo entidod en sus
eiopos de selección, vinculoción,
inducción y periodo de pruebo.

. Cumplir y hocer cumplir los normos
generoles e insiilucionoles en moierio
odministrotivo, ocodémico y de
disciplino que le competon.

o Coordinor lo implementoción del
modelo de lntegridod Público

o Gestionor el seguimienios y
cumplimiento de los declorociones
jurodos de lntereses y de
Declorociones jurodos de Bienes y
Rentos. en los plozos estoblecidos por
Ley.

. Otros funciones osignodos por lo
jefoturo inmedioto. relocionodos o los
funciones del corgo estruclurol y/o
unidod orgónico o oquellos que le
correspondon por normo expreso.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ASCOPE
"Año de ta recuperación y consotidación de ta ecsnomía peruana"

lugor de presloción de servicios Municipolidod Provinciol de Ascope

Régimen Loborql Decreto Legisloiivo N'1057

Modolidod de lrobojo
Modolidod presenciol

En el hororio de7:45 o.m. hosto Ios

I ó:30 p.m.

Duroción DelControlo

lnicio :Al dío siguiente de lo
publicoción del gonodor del proceso

Término: 3l de diciembre 2025.
Sujeto o renovoción medionte

odendo, según lo disponibilidod
presupuestol de lo entidod.

Remuneroción

5/4,000.00 soles - lncluyen los montos y
ofiliociones de Ley, osícomo todo
deducción opliccrble ol lroboiodor.

III. CRONOGRAMA Y ETAPAS DET PROCESO:

ETAPAS DEr PROCESO CONVOCATORTA CAS N" 005-2025/MPA

No DETALLE CRONOGRAMA RESPONSABLE

l Aproboción de lo Convocotorio
l5 de octubre

del 2025
Comité de Selección

CONVOCATORIA

2
Publicoción del proceso en Portol "Tolento
Perú" de lo Auioridod Nocionol del
Servicio Cívil.

l7 de octubre
del 2025 ol 30 de
octubre del2025

Oficino Generolde
Atención ol Ciudodono y

Gestión Documentorio

?

Publicoción de lo convocolorio en el
Portol lnstitucionol de lo Municipolidod
Provinciol de Ascope
htlps://munioscope.qob.pe/

l7 de oclubre
del 2425 ol 30 de
octubre del2025

Oficino Generolde
Aiención ol Ciudodono y

Gestión Documentorio

4

Presentocíón de hoio de vido
documenfodo y onexos en lo meso de
portes de lo Municipolidod Provinciol de
Ascope, en el hororio de 7:45 om o l:00pm
y de 2:00pm o 4:30 pm. Los documentos
serón dejodos en un sobre cerrodo,
indicondo Io plozo o lo que posfulo y sus
nombres y opellidos. ÚNlCaMf¡¡rr tN [A
FECHA Y HORA SEÑALADA.

3l de octubre
del 2025

Meso de Portes

SELECCIóN

E
J

Evoluoción de ios expedienies
presenlodos por los postulontes

03 de noviembre
del 2025

Comité de Selección

-\
\
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scopE

6

Publicoción de resultodos de lo evoluoción
de lo hojo de vido en convocolorio en el
Portol lnstitucionol de lo Municipolidod
Provinciol de Ascope
htt ps ://m u ni oscope.sa b-Be1

03 de noviembre
del 2025

Oficino Generolde
Atención ol Ciudodono y

Gestión Documentorio

7
Enlrevisto Personol
Jr. Leoncio Prodo 301 - Ascope

04 de noviembre
del 2a25

Comité de Selección

Publicoción de resultodo finol en el Portol
lnstílucionol de lo Municipolidod Provinciol
de Ascope htfos://munioscope.oob.pe/

04 de noviembre
del 2025

Oficino Generolde
Aiención olCiudodono y

Gestión Documentorio

SUSCRIPCIóN Y REGISTRO DE CONTRATO

9 Suscripción del Controto

Al dío siguiente
hóbil de lo

Publicoción de
resullodo finol

Oficino de Recursos
Humonos

Noto: Et cronogroma, del proceso de convocolorio, respeclo o los elopos de evaluación pueden
vorior enfunción o lo canlidad de posfulonfes,'en ese orden, de ser el coso, Io comlsión comunicará
cuolquier prorrogo de los elopos del proceso en forma oportuna.

NOIA:
- Lo informoción que se consigne y documenloción presentodo por el / lo postulonle tiene

corócter de decloroción jurodo y estó sujeto o fiscolizoción posterior.
- Es responsobilídod de codo postulonte revisor lo publicoción de los resultodos de codo

etopo del proceso de selección, en lo pógino web de lo Municipolidod Provinciol de
Ascope.

- El cronogromo esioblecido puede ser modificodo en cuolquier etopo del proceso por
cousos justificodos y serón comunicodos oportunomente o trovés de Io pógino web
insiitucionol.

- Lo persono que resulte gonodoro y que, o lo fecho de lo publicoción de los resultodos finoles.
montengo vínculo loborol con el Estodo, deberó presenlor lo oceptoción de su corto de
renuncio o resolución de vínculo controctuol, o documento de suspensión de vínculo loborol
o confroctuol, ol momento de lo suscripción del confroto. Asimismo, deberó tromitor lo bojo
en el oplicotivo informótico AIRSHP, de ser el coso.

IV. VERITICACIóN DE POSTUTACIóN:

4.1.E| postulonte se someie o lo estoblecido en los Boses y ol Decreto Legisloiivo No1057 y sus
Reglomentos D.S. N"075-2008-PCM y D.S. N"0ó5-201l-PCM y lo Ley N"29849.

4.2. El incumplimiento de cuolquiero de los requisitos exigidos en los Boses y demós
documentos doró lugor o lo eliminoción outomótico del postulonte.

4.3. El postulonte es responsoble de lo verocidod de lo informoción consignodo en lo Ficho de
Postuloción y de los consecuencios odminislrotivos y /o penoles en coso de folsedod,
quedondo descolificodo, en cuolquier eiopo del concurso, incluso duronie lo presioción
del servicio.

4.4.En esto etopo el Comiié de Selección y Evoluoción. veríficoró lo informoción por elllo
postulonte, en términos de Sl CUMPLE. NO CUMPLE o NO CORRESPONDE con los
requerimientos mínimos (perfil) poro codo corgo y señolodos en los onexos
correspondientes, siendo los siguientes:

:§\
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N" DETALTE

a,
o
E
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U
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I Tílulo, Grodo, Esfudios en cuolquiero de los correros requerido
poro el Puesio

L Experiencio loborol
? Copocitoción y Certificoción necesorio poro el puesto

4 Llenodo de onexos. foliodo, firmo y huello digitol

5 Presenloción de hojo de vido en copios debidomente
fedoteo do/certif icodo

4.5.Siel Comité detectoro el incumplimiento de los requisitos mínimos o incongruencio en lo
informoción declorodo, descolificoró o elllo posfulonfe, imposibilitondo su pose o lo
siguienie elopo.

V. ETAPA DE EVALUACIóN:

Codo etopo del proceso de selección es de corócier ELIMINATORIO, el resullodo de lo
evolucción, en codo de sus eiopos, se publicoró en formo de listo, conteniendo los
nombres de los postulontes y los punfojes oblenidos por codo uno de ellos indicondo si

estón APTOS o NO APTOS.
El proceso de selección de personol consto de 02 Etopos: Evoluoción Curriculor y
Entrevislo Personol:
Comprende lo evoluoción objefivo del poslulonte, relocionodo con los necesidodes del
servicio, lo mismo que incluye dos etopos, como se detollo o conlinuoción:

5.I.Del desorrollo de lq Evoluoción Curriculor
Lo evoluoción curriculor se encuenfro o corgo del Comilé de Selección, quienes
tomoron en cuento los criterios esfoblecidos en el siguiente cuodro:

No Evoluoción Corócler Peso
Puntoie mínimo

qprobqlorio
Punloje
móximo

l
Evoluoción
Curriculor

Eliminolorio 42% 2< 42

aZ
Entrevisfo
Personol

Eliminoiorio s8% 45 5B

PUNTAJE TOTAT 100% 80 t00

REQUISITO ACREDITACIóN

Formoción Acodémico

Deberón ocrediiorse con copios simples
de diplomo de Grodo Acodémico, títulos
constoncio de egreso y/o certificodos de
estudios según correspondo.
Otros documenlos no serón considerodos
poro determinor lo formoción requerido.
Consideroclbnes: Los/los posiulontes que
hoyon oblenido tílulos universitorios,
orodos ocodémicos o estudios de



t,

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ASCOPE
"Año de ta recuperación y consotidación de [a economía peruana"

posgrodo en el extronjero deberó estor
opostillodos o legolizodos de ocuerdo con
lo normodo por lo SUNEDU.

Cursos y/o Progromos de Especiolizoción
ylo Diplomodos

Cursos: Deberón ser ocreditodos medionte
copios simples de certificodos ylo
constoncios y/o diplomos de lo
copocifoción solicitodo, estos estudios
deben ser concluidos y el certificodo y/o
constcncio y/o diplomo debe indicor el
número de horos.
Progromos de Especiolizqción: Deberón
ocreditorse medionte un certificodo y/o
constoncio y/o diplomo que dé cuenlo de
lo oproboción del mismo. Estos
documentos deberón especificor lo
contidod de horos de duroción.
Diplomodos: Deberón ocreditorse
medionte un certificodo y/o constoncio
y/o diplomo que dé cuento de lo
oproboción del mismo. Estos documentos
deberón especificor lo contidod de horos
de duroción.

Experiencio loborql

Experiencio genero!:
Deberón ocreditorse con copios simples
legibles de certificodos y/o constoncios de
irobojo, resoluciones de designoción o
encorgo de funciones, constoncios de
prestoción de servicios, controtos con lo
último odendo (de corresponder).
Los documentos onles mencionodos
deben eslor suscritos por los responsobles
de los oficinos competentes, consignondo
fecho de inicio y fin del iiempo loborodo o
servicio prestodo o de ser el coso el tíempo
toiol del servicio, osí como señolor el
puesto, corgo o servicio según
correspondo. De presentor documentos
que no cumplon lo señolodo, no serón
considerodos poro determinor lo
experiencio requerido.
El tiempo de experiencio loborol seró
contobilizodo según los siguientes
considerociones:
l. Poro oquellos pueslos donde se requiero
formoción técnico o universitorio
completo, el liempo de experiencio se
cuenlo desde el momento de egreso de lo
formoción siempre que presente lo
constoncio de egreso, coso controrio lo
experiencio se contobilizoró desde lo
fecho de obtención delgrodo de bochiller
o tílulo profesionol presentodo.

S\
\
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2. Los procticos pre-profesionoles y
profesionoles se contobilizoró de ocuerdo
o lo normotivo vigente.
3. Lo conclusión sotisfoctorio del SECIGRA
DERECHO es reconocido como un oño de
prestoción de servicios ol Estodo. Se

ocrediio con lo consioncio expedido por
lo Dirección Generol de Justicio y Libertod
Religioso en lo que expresomente se hogo
referencio o esto condición.
Experiencio específico:
Deberó ocrediforse con copios simples
legibles de certificodos y/o constoncios de
trobojo, resoluciones de designoción o
encorgo de funciones, constoncios de
prestocíón de servicios confrotos con lo
úliimo odendo que ocredite lo experiencio
en función y/o moterio del corgo o puesto.
Los documentos que ocrediten
experiencio deben consignor fecho de
inicio y fin del tiempo loborodo o servicio
prestodo o de ser el coso el tiempo totol,
osí como señolor el puesto o corgo de
corresponder. De presentor documentos
que no cumplon lo señolodo, no serón
considerodos poro determinor lo
experiencio requerido

Conocimienlos poro el puesto y/o corgo

Es todo conocimienfo complemenlorio
que no necesito documentoción
sustentotorio, lo volidoción de los
conocimientos poro el puesto y/o corgo se
reolizo en los evoluociones del proceso de
selección. Los conocimientos ofimóticos,
idiomos y/o diolectos no necesiton ser
sustentodos con documentoción.

Poro el coso de documentos expedidos en idiomo diferenie ol costellono, el poslulonte
de ocuerdo ol TUO de lo Ley N'27444, deberó odjuntor lo troducción simple con lo
indicoción y suscripción de quien oficie de troductor debidomente identificodo, en lugor
de troducciones oficioles.
El postulonte que ocredite el cumplimienlo de todos los requisitos mínimos poro el puesto
obtendró lo puntuoción mínimo requerido y seró considerodo/o "APTO".
Elllo postulonle que no cumplo con uno o mós de los requisitos mínimos poro el puesto,
seró considerodo/o "NO APTO".

Los punlojes poro lo evoluoción curriculor son los siguienies

PUNTAJE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS MíNIMOS: 35 puntos

1
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5.2. Del desorrollo de lo Enlrevislo Personol
Esto evoluoción se encueniro orientodo o onolizor lo experiencio en el perfil del puesto y
profundizor ospectos de lo motivoción, hobilidodes y compeiencios del postulonfe en
reloción con el perfil del puesto.

o) Considerociones previos o lo enlrevisto:
Sólo occeden o lo enlrevisto finol oquellos postulontes que hoyon obtenido lo condición
de "APTOS" en lo evoluoción onterior.
Lo ejecución de lo Entrevisto seró efecluodo por el Comité de Selección de lo
Municipolidod Provínciol de Ascope.
El Rol de Enlrevisto y considerociones o lomor en cuento poro su ejecución seró
publicodo, de ocuerdo ol cronogromo estoblecido, en lo pógino web de lo entidod
indicondo los fechos y hororios respeclivos.
Lo puntuoción mínimo oprobotorio poro esto etopo es de 45 punlos de un móximo de
100 puntos.

b) Considerociones poro lo colificoción
En lo entrevisto, los posiulontes podrón obtener uno de los siguienies condiciones,
según correspondo:

coNDrctóN DETALLE DE LA CONDICIóN

APTO
Postulonle que olconzo el puntoje

mínimo oprobolorio de lo evoluoción

NO APTO
Postulonie que no olconzo el puntoje

mínimo oprobotorio.

NC ASISTIO
Posiulonte que no se presenlo o rendir lo

evoluoción o se presento fuero del
hororio indicodo.

VI. BONIFICACIóN PARA PER§ONAS CON DISCAPACIDAD Y TICENCIADO EN FUERZAS ARMADAS.

6.'l . Bonificoción por ser Persono Licenciodo en Fuezos Armodos:
Se otorgorÓ uno bonificoción de diez por cierto (10%) sobre el puntoje obtenido en lo Etopo
de Entrevisio, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 4" de lo Resolución de
Presidencio Ejecutivo N"ól-2010-SERVIR/PE, y elAriículo ólo de lo Ley 29248: siempre que el
postulcnle cumplo obligotoriomente los siguientes requisifos:

- lndicor en su Ficho de Postuloción su condición de Licenciodo de los Fueaos
Armodos, con su respectivo número de folio.

- Adjuntor copio certificodo y/o fedoteodo del documento oficiol emilido por lo
outoridod competente que ocredite su condición de Licenciodo de los Fueaos
Armodos.

Por lo tonto, es responsobilidod exclusivo del postulonte cumplir con lo onteriormente
señolodo, o fin de obtener lo Bonificoción respectivo.

6.2. Bonificoción por Discopocidod:
Se otorgoró uno bonificoción por Discopocidod del quince por ciento (15%) sobre el
Puntoje Tolol, siempre que el postulonte cumplo obligotoriomenie con los siguientes
requisilos:

- lndicor en su Ficho de Posluloción su condición de DISQAPACITADO, con su
respectivo número de folio.

\
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- Adjunfor copio cerfificodo y/o fedoteodo de lo respectivo certificoción
conforme o lo estoblecido por el ortículo 76" de lo Ley N"29973 o resolución
emiiido por el CONADIS.

Por lo tonto, es responsobilidod exclusivo del postulonte cumplir con Io onteriormente
señolodo. o fin de obtener lo bonificoción respeclivo, de conformidod con el Artículo 4Bo de
lo Ley 29973, Ley Generolde lo Persono con Discopocidod.

VII. PUNTAJE FINAL Y TOTAT

o) Poro determinor el punfoje tolol el Comiié de selección sumo los puntojes obtenidos por
los posiulontes colificodos como "APTOS" en los eiopos de evoluoción".
b) Poro definir el puntoje finol, el Comité de selección sumo el puntoje totol y los

bonificociones, en coso correspondon.
c) Elllo postulonte que hoyo oprobodo todos los evoluociones y oblenido lo puntoción mÓs

olto, es considerodo como lo persono "Gonodor,/o".

VIII. PRESENTACIóN DEL DOCUMENTO:

8.1.Los expedientes se presentorón por Meso de Portes de Io Municipolidod Provinciol de
Ascope, y esloró dirigido ol presidente del COMITÉ DE SELECCION CAS N"005-2025/MPA,
únicomente en lo fecho señolodo en el cronogromo, posodo dicho hororio los propuestos
se enienderón como no presenlodos.

8.2.Los postulontes en eso efopo, remitirón lo documentoción que sustente el cumplimiento
de los requisitos mínimos del perfil requerido, los cuoles deberón estor debidomenie
foliodos, firmodos y con lo impresión de su huello doctilor de índice derecho, en codo
pógino, osí como en el Cunículum Vitoe documenlodo. Lo omisión de lo prescrito
conllevoró o lo descolificoción del postulcnte en el proceso de selección, siendo este en
el siguiente orden:
l. Corto de Presentoción del Postulonte (firmodo)
2. Copio de Documento Nocionol de ldeniidod
3. lmpresión de Ficho RUC-ACTIVO
4. Cuodro Resumen Curriculor (firmodo).
5. Declorociones Jurodos Verocidod de lnformoción y Documenfoción y otros (firmodo).
ó. Declorociones Jurodos de No Registror Aniecedentes Penoles y Judicioles (firmodo).
7. Declorociones Jurodos de No estor incurso en los olconces Ley N"26771, su Reglomento

y Modificolorios (firmodo).
8. Copio simple del Curriculor Viloe de los documentos que sustente el cumplímiento de los

requisitos mínimos, en el siguiente orden:
- Título Universitorio o Técnico, Grodos Acodémicos, Certificodo y/o Constoncio.
- Diplomodosy/oEspeciolizociones.
- Certificodos de Cursos, Seminorios, Tolleres y otros.
- Certificodo de cursos de Ofimólíco, de corresponder
- Experiencio Loborol de ocuerdo ol perfil y servicio requerido indicondo

empreso/entidod, corgo o servicio. periodo y resuliodos obtenidos (empezor por el
trobojo mós reciente).

8.3.Todos los hojos del Curriculum Vitoe deben de estor debidomente foliodos en lo porte
superior derecho de lo último pógino hocio odelonte, firmodos y lo impresión de huello
doctilor (índice derecho) del postulonte, en lo porte inferior derecho de codo folio.

8.4. Lo omisión de lo prescrilo conllevoró o lo descolificoción del postulonle en el proceso de
selección. Los documentos onfes mencionodos serón preseniodos en los plozos
estoblecidos en el cronogromo y en Orden de preloción.

8.5. 1o Oflcino de Recursos Humonos no efectucró lo devolución porciol o totol de lo
documentoción entregodo por los postulontes APTOS o NO APTOS. por formor porte del
expediente del proceso de selección.
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IX. PRESENTACIóN DEL EXPEDIENTE:
9.l.El Curriculor Vitoe se presenioró en folder monílo, en cuyo lopo deberó consignor el

siguiente rotulodo:

MODELO DE ROTULADO O CARATULA DEL EXPEDIENTE DE POSTULACION

SEÑORES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ASCOPE

PRESIDENTE DEL COAAITÉ DET PROCESO DE CONTRATACIóN
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS

CONVOCATORIA:

NOMBRE Y APEttIDO§:

D.N.l. N":

CARGO At QUE POSTULA:

N" DE FOLIOS:

9.2.Se decloro como NO APTO ol postulonte que no consigne correctomente el número de lo
Convocotorio CAS, el puesto de trobojo y lo dependencio orgónico o lo que se presento
y /o postulo.

9.3. No podrón postulor o lo Controtoción Adminisirotivo de Servicios los personos inmersos en
los impedimentos y prohibiciones señolodos en el Art. 4" del D.S. N"075-2008-PCM, y D.S.
N'0ó5-20,l I -PCM, Reglomentos del Decreto Legislotivo N',l057, ni oquellos o lo que se hoyo
exlinguido controto con lo Enfidod por obondono de servicios o hoyon tenido folto
odminislrotivo en lo entidod y otros normos conexos.

X. DECTARATORIA DE DESIERTO O DE tA CANCETACIóN DEL PROCESO:

10.1. Se declororó el proceso como Desierto:
o Cuondo no se presenton postulontes ol proceso de selección.
o Cuondo ninguno de los postulontes cumple con los requisitos mínimos

exigidos.
o Cuondo hobiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulontes

obtiene el puntoje mínimo requerido.
Conceloción del proceso de Selección:
El proceso puede ser concelodo en olguno de los siguienfes supuestos que sea
responsobilidod de lo comisión y/o Entidod:

- Cuondo desoporece lo necesidod del servicio con posterioridod y/o ol inicio
del proceso de selección.

- Porrestriccionespresupuestoles.
- Otros debidomente justificodos.

10.2.

XI. RESULTADOS IINALES Y PUBLICACIóN DEL CONCURSO:
1 l.l. Poro ser declorodo GANADOR el postulonte deberó obtener el puntoje mínimo oprobotorio

de ochento (80) puntos, que es el RESULTADO FINAL de lo sumo de los puntojes obtenidos
en los etopos de Evoluoción Curriculor y Entrevisto Personol.

1'l .2.Los postulontes que hoyon obtenido el puntoje mínimo oprobotorio de ochento puntos,
segÚn cuodro de mérilos, y no resultes gonodores, serón considerodos como ACCESITARIO.

§
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11.3.Si el poslulonte declorodo como GANADOR, en el proceso de selección, no presenio lo
informoción requerido en el plozo correspondiente, se procederó o convocor ol primer
occesitorio, según el orden merito, poro que procedo o lo suscripción de controto dentro
del mismo plozo contondo o portir de lo respecfivo notificoción. De no suscribir el coniroto
el primer occesitorio por los mismos considerociones onleriores,lo Entidod podró convocor
ol siguiente occesitorio según orden de mérito o decloror desierto el proceso.

I1.4. El Resultodo Finol del proceso de selección serón publicodos en poneles informotivos de lo
Municipolidod Provinciol de Ascope y en el portol web de lo institución según cronogromo.

XII. SUSCR¡PCIóN DE CONTRATO:

12.1. Lo suscripción de los controtos, serón de ocuerdo o lo estoblecido en el D.S. N'075-2008-
PCM y D.S. N"0ó5-20,ll-PCM, Reglomento del Decreto Legislotivo N"l057 y lo Ley N"29849.

12.2. El postulonte declorodo como gonodor, pcro lo suscripción del controto deberÓ
presentor los documentos originoles que sustenten los requísilos mínimos solicitodos, poro
su verificoción.

12.3. Asimismo, deberó presentor en originol: Anlecedentes Penoles y Judicioles.
'12.4. Duroción del controto: El coniroio que se suscribo como resultodo de lo presente

convocoiorio fendró un plozo contondo desde el dío siguienle de su suscripción hosto lo
fecho indicodo en los iérminos de referencio.

XIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:

13.1. PRIMERO: Los osuntos no contemplodos en los boses, serón resueltos por el Comité
Evoluodor.

13.2. SEGUNDO: Lo informoción consignodo en lo hojo de vido y otros tienen de corócter de
Decloroción Jurodo y es de entero responsobilidod del postulonte.

13.3. TERCERO: Lo documentoción presenlodo por los postulontes se presume su verocidod, su
outenticidod y/o legolidod es de entero responsobilidod del postulonte.

13.4. CUARTO: En coso de descubrirse olguno irreguloridod o folsedod de documentos o dotos,
el postulonie seró DESCALIFICADO de formo ouiomótico.

XIV. NOTA IMPORTANTE:

I4.1.

14.2.

I4.3.

Los documentos deberón presentorse en folder monilo con foster, los cuoles deberón
estor debidomente ordenodos, folíodos. fírmodos y con huello digitol del postulonte, en
CI PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL POR NECESIDAD TRANSITORIA A PLAZO
DETERMINADO EN EL REGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE
SERVICIOS CAS NOOO5-2025_MPA.
El poslulonte que se hoyo odjudicodo de uno plozo voconte, tiene el plozo de 48 horos
poro suscribir el controto con lo entidod, de no hocerlo en el plozo indicodo perderó
outomóticomente lo plozo odjudicodo, es potestod de lo comisión invitor ol siguienfe
postulonte en elorden de preloción o quien hoyo obtenido lo denominoción de elegible.
no siendo necesorio los procedimienios odministrotivos. Sin couso justificoble.
El comité cumpliendo sus focultodes inherenies podró tomor en cuento de lodo oquello
persono que se hoyo odjudicodo de uno plozo y sin hober cumplido un plozo controctuol
renuncie poro poder occeder o otro plozo, estos no serón tomodos en cuento, lo
finolidod concreto es que perjudico o lo entidod o efectos de convocor nuevomenle los
mismos corgos que requieren cumplir los plozos de ley.
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CARTA DE PRESENTACIóN DEL POSTUTANTE

Ascope, ........ de .de 2025

SEÑOR PRES]DENTE DEL COMITÉ DEL PROCESo DE CONTRATACIóN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS

cAs No 005-2025/MPA

De mi moyor consideroción:
CON TEfETENCiO OI PROCESO DE SELECCIóI{ SE¡O EL REGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN

ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS CAS POR NECESIDAD TRANSITORIA A PLAZO DETERMINADO . CAS N"

OO5-2025/MPA, poro ocupor lo plozo de ...........
perteneciente o lo me

presento o usied, o fin de monifestor mi interés en porticipor en su proceso de selección, por lo que,

odjunto mi documentoción o fin de que se me considere en lo plozo voconte.

A lo espero de su otención, se despide ofentomente,

(Apellidos y Nombres del Postulonle)
(N'de DNI)

s§
\
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i 'j CUADRO RESUMEN CURRICULAf, DEI- POSTULANTE

DATtrS LABOHALES DEL PROCEStr DE SELEtrCIÓ}¡

H'DE PHT]EE NT]MEFIE DEL PUESTO I CAEGT]

ÚEEA}.¡0 ¡ UHIDAD oEEANItrA

trf{r

DATOS PEFSOHALES

APELLIDOS Y NAMBFES

trEFEtrEHCIA

DISTRITO

coRTIE{] ELEtrfHÚHIctr FER§oHÁL

DI

FECHA f{ACIIiIIEHTO
f üD¡l.lr,lrAA¿lAI

col{Aut§ f,l f,arnet I f,ódigo

ESPECIFICAF SI trEQUIEFE EE

N Carnet I Código

EL FFOÜE$D EE

l:¡rnFt

AEPAETAfiIEHTO

LUGAE T'E Í{*EII{IEII¡TO
[B¡str¡ro I Pro+incia I DeparramentoJ

CELUL¡TE CELULSE 2 FEESOHAL ALTE&IIOCOEFEO

trE ALTO HIVEL

ÁñoG¡¿do
acadéft¡eo
ohtenido

f{omh¡e de la
Carrera. filaest¡í¿lEoctor¿do [Ias

de Hsstá Centrc de estudios

TIET.4trI] EE EHFEBIENCIA ETJ EL §ETTÚE
PIJIELICtr:

IAA sños y Mft{ meses}

Hiuel educ¡tiuo

Universitario

Maestría

Doctarado

ütros fE¡pecificarl

TIET4FtrI EIE EHFEÉIEFjI]IA EFJ EL SEETI]E FRIIJABtr:
[AA años y ltlltl mese=i

FOFIMACIÚN ACADEh{ItrA
La información a proporcionar err el sigu¡ente cuadro deberá ser precisa-

ESTUDIT]S DE ESPECIALIZACIÓF¡
[f,urso, Taller. Diplonrad+. Frogrtsr¡a de EsperializariónJ

Centro de estudi0s

Periodo de Estudios
fFecha o AAAAIMM]Tipo de Estudio

Ncmbre del
Curso I Taller I Diplamado I

Programa de Especialización lnicio Fin
Horas

§
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EXPEFIIENC¡A LAEOF¡AL
f fonrplet¡r de*de ei irllimo trabeio o trabaio a*tr:al]

Á.- EXPEHIENCIA EENEFAL

Empresa I lnstitución Secto¡ Púhl¡co I
Prir¡do

PuestolCargo
Eesde

ftllrlrAA
AAI

Hast¿
f¡rl¡TTAAAAI

B-- EXPEHIENCIA ESPECíF¡CA

Eesde
tf'lFllÁA

¿Al

Hásta
{FII,I¡AAAA}PuestolCargoEmpre=a I lnstitución Sscto¡ Pública I

Friuado

NOTA: La evaluación currirular de los postulántes se basará estrict¡mente sobre la información registrad¡ y foliada en l¡ Eesente ficha de resumen
curricular. la cual deberá eslar sustentddd ccn la presentación. en cotria simple. de los docurnentc¡s qLJB la acredíten Idiplomados. certificadss.
const¡ncias. contratns, ete.j. Tods documento que no ha5,a sido inlo¡mado en la presenle ficha, no seré tamado en ruenta en ls evaluación.
Todo* los rampos deberán ser llenados obligatoriamente, salvo lo+ campos que Ia convocat¡ria no lo requiera.

Feoh¡:
Hombfe ! F¡¡ma de Postulante

IIHI H. Hrtll¡ Drclil¡r

§

t

OÉcl¡ro que la ¡nform¡eión pfopúrc¡on¡d¡ respecto ¡ lo Equorido Por e¡ pFtf¡l dal puesto Fs +etdida¡¡ t Fodtá 58r uarificáúá pof l¡
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FORMATO N"Ol

DECTARACIóN JURADA POR BONITICACóN

Yo, con Documento Nocionol

de ldentidod N" con domicilio
de nocionolidod moyor de edod, de esiodo civil de
profesión_ o efectos de cumplir con los requisitos de elegibilidod poro desempeñorme
como- en , monifieslo con corÓcter de
DECLARACIÓN JURADA lo siguiente:

BONIFICACIóN POR DISCAPACIDAD

ue con uno "x" lo

BONIFICACIóN POR SER PERSONAI. TICENCIADO DE IAS FUERZAS ARMADAS

con und "x" lo

BONIIICACIóN POR DEPORTISIA CATIIICADO
(lvlorque con uno "x" lo respuesto)

Ascope,.. .. del mes de .. del oño 2025.

Firmo:

sl NOPERSONA CON DISCAPACIDAD

Usted es uno persono con discopocidod, de conformidod con lo esloblecido en lo
Ley No 29973, Ley Generol de lo Persona con Discopocidod, y cuento con lo
ocreditoción correspondiente del cornet de discopocidod emitido por el CONADIS.

PERSONAT TICENCIADO DE tAS FUERZAS ARMADAS st NO

Usted es uno persono Licenciodo de los Fuezos Armodos, de conformidod con lo
esioblecido en lo Ley N' 29248, Ley del Servicio A/ililor y lo Resolución de Presidencio
Ejecutivo No ól-2010-SERVIR/PE, que estoblece criterios poro osignor uno
bonificoción en concursos poro puestos de trobojo en lo odminisfroción público en
beneficio del personol Licenciodo de los Fueaos Armodos, y cuento con el
documento oficiol emilido por lo outoridod competente qcredilondo su condición
de Licenciodo.

DEPORTISTA CATIFICADO st NO

Usted es uno personq reconocido como Deportisto Colificodo, de conformidod con
lo estoblecido en el Reglomento de lo Ley N" 27674, que esloblece el occeso de
deportistos colificodos de olto nivel o lo odministroción público, y cuento con lo
ocreditoción otorgodo por lo Federoción Peruono del Deporte y el Comifé OlÍmpico
Peruono.

D.N.l. N"
lmpresión Doclilqr

§
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IORMATO N'02

DECIARACIÓN ¡UNEOI

Yo,.............

identificodo (o) con D.N.l. No.............. con domicilio en

......medicnle lo presente solicito se me

considere poriicipor en el PRocESo DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN BAJO EL REGIMEN

ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS D.L I057, CAS POR NECESIDAD

TRANSTTORTA A PLAZO DETERMINADO - CAS No OO5-2025/MPA, poro el puesio de

convocodo por lo Municipolidod Provinciol de

Ascope.

Poro folefecio DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguienfe

. SER RESPONSABLE DE LA VERACIDAD Y EXACTITUD DE LOS DATOS CONSIGNADOS EN LOS

DOCUMENTOS E INFORMACIÓN QUE PRESENTO.
. QUE LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA PRESENTE CONVOCATORIA AL CUAL POSTULO, SON

COPIA FIEL DE MIS ORIGINALES.
. ESTAR EN EJERCICIO Y EN PLENO GOCE DE MIS DERECHOS CIVILES.
. CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS MINIMOS EXIGIDOS PARA EL PUESTO AL CUAL ESTOY

POSTULANDO.
r NO TENER CONDENA POR DELITO DOLOSO.
. NO ESTAR INHABILITADO ADMINISTRATIVA O JUDICIALMENTE PARA EL EJERCICIO DE LA

PROFESIÓN.
. NO ESTAR IMPEDIDO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO O PARA DESEMPEÑAR FUNCIÓN

PÚBLICA.
¡ CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL PERFIL DE LA PRESENTE

CONVOCATORIA

Firmo lo presente decloroción, de conformidod con lo estoblecido en el Artículo 42 de lo Ley
N"27 444, Ley de Procedimiento Administrofivo Generol. Por lo que suscribo lo presente en honor o lo
verdod.

Ascope,........... del mes de del oño 2025

Firmo:.

D.N.l. N" lmpresión Dqclilqr
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ldentificodo (o)

FORMATO N'03

DECTARAC¡Óru JURADA

D.N.I No

Yo,.....

con con domicilio

distritoen .del

de Provincio de

Deportomento

Poro tolefecto DECLARO BAJO JURAMENTO:

No registrcr onfecedentes Penoles y Judicioles, osí mismo tomo conocimiento que en coso de
resultorfolso lo informoción que proporciono; oulorizo o lo Municipolidod Provinciol de Ascope
o efectuor lo comproboción de lo verocidod de lo presente Decloroción Jurodo, según lo
estoblecido en el Artículo N"4,l1 del Código Penol y DelÍ1o conlro lo Fe Publico-Tíiulo XIX del
Código Penol, ocorde ol Artículo 32 de lo Ley N"27444 Ley de Procedimiento Administrotivo
Generol.

Por lo que suscribo lo presenle en honor o lo verdod

Ascope, del mes de.. .... del oño 2025

Firmq:......

D.N.l. N"

lmpresión Doclilor

a

§

§
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ASCOPE
'Año de [a recuperación y consotidación de ta economía peruana"

FORMATO N'04

DECTARACIóru JURADA

Yo,.....

ldentificodo

de...............

(o) con D.N.I No con

Del

domicilio

distrito

........Provincio de

Poro tol efecto DECLARO BAJO JURAMENTO

No tener conocimienio que, en lo Municipolidod Provinciol de Ascope se encuentron
loborondo mis porientes hosto el cuorto grodo de consonguinidod, segundo de ofinidod, por
rozones de motrimonio, unión de hecho o convivencio que gocen de lo focultod de
nombromiento y controfoción de personol, o tengon injerencio directo o indirecfo en el ingreso
o loboror o lo entidod.

Por Io cuol, decloro que no me encuentro incurso en los olconces de lo Ley N"2ó77 I modificodo
por Ley N"30294 y su Reglomento oprobodo por Decreto Supremo N'021-2000-PCM y sus
modificotorios Decreto Supremo N"0,I7-2002-PCM y Decreto Supremo N'034-2005-PCM.
Asimismo, me comprometo o no porticipor en ninguno occión que configure ACTO DE
NEPOTISMO. conforme lo determino lo normo sobre lo moterio.

Asimismo, decloro que:
r NO ( ) tengo poriente (s) o cónyuge que preste (n) servicios en lo eniidod.
o Sl ( ) tengo poriente (s) o cónyuge que preste (n) servicios en lo eniidod cuyos dotos señolo

o conlinuoción:

GRADO O REI-ACIóN
DE PARENTESCO

Ánre oe TRABAJo APELLIDOS NOMBRES

Ascope,........... del mes de. .. deloño 2025.

Firmo:.....

.Deportomento

a

lmpresión Doctilor

\\

\


